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Azterketa honek bi aukera ditu. Horietako bati erantzun behar diozu. 

Ez ahaztu azterketako orrialde bakoitzean kodea jartzea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zuzenketa eta kalifikazio irizpide espezifikoak: 

1. Gaia: 5 puntu. Gaiaren kalifizazioa irizpide hauen arabera egingo da: 
a. Galdetzen denari egokitzeko gaitasuna: 1 p. 
b. Kontzeptuak eta hiztegi espezifikoa ondo erabiltzea: 1 p. 
c. Gaia bere testuinguruan jartzea: 3 p. 

2. Testu-iruzkina: 5 puntu. Testuaren kalifizazioa irizpide hauen arabera egingo da: 
a. Testuaren kokapena (testu mota, egile, jasotzaileak, garaia): 0,5 p. 
b. Testuaren analisia: testuaren oinarrizko ideiak nabarmentzea: 1,5 p. 
c. Testuinguruan jartzea: testua bere prozesu historikoan ezartzea: 2,5 p. 
d. Testuaren garrantzia: kokatzen den aldi historikoa ulertzeko, testu horrek 

duen garrantzia adieraztea: 0,5 p. 
 

 

 

Este examen tiene dos opciones. Debes contestar a una de ellas. 

No olvides incluir el código en cada una de las hojas de examen. 

 
Criterios específicos de corrección y calificación:  

1. Tema: 5 puntos. La calificación del tema se ajustará a los siguientes criterios: 
a. Capacidad para ajustarse a lo que se pregunta: 1 p. 
b. Uso adecuado de los conceptos y vocabulario específico: 1 p. 
c. Contextualización del tema: 3 p. 

2. Comentario de texto: 5 puntos. La calificación del texto se ajustará a los 
siguientes criterios : 

a. Localización del texto (tipo de texto, autor, destinatarios, época): 0,5 p. 
b. Análisis del texto: resalta las ideas fundamentales del texto: 1,5 p. 
c. Contextualización: encuadra el texto en su proceso histórico: 2,5 p. 
d. Importancia del texto: destaca su importancia para comprender el 

período histórico en el que está inscrito: 0,5 p. 
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OPCIÓN A 

TEMA: LA INDUSTRIALIZACIÓN EN EL PAÍS VASCO Y SUS CONSECUENCIAS 
SOCIALES (1875-1923) 

COMENTARIO DE TEXTO: LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS (9-02-
1939) 

(…) el Gobierno (…) considera llegado el momento de dictar una Ley de 
Responsabilidades Políticas, que sirva para liquidar las culpas de este orden 
contraídas por quienes contribuyeron con actos u omisiones graves a forjar la 
subversión roja (…)  
     Los Tribunales encargados de imponer las sanciones estarán compuestos por 
representantes del Ejército, de la Magistratura y de la Falange Española 
Tradicionalista y de las J.O.N.S. (…)  
     Art. 1. Se declara la responsabilidad política de las personas, tanto jurídicas como 
físicas que desde 1º de octubre de 1934 y antes de 18 de julio de 1936, 
contribuyeron a crear o a agravar la subversión de todo orden de que se hizo víctima 
a España y de aquellas otras que, a partir de la segunda de dichas fechas, se hayan 
opuesto o se opongan al Movimiento Nacional con actos concretos o con pasividad 
grave.  
     Art. 2. Como consecuencia de la anterior declaración (…) quedan fuera de la Ley 
todos los partidos y agrupaciones políticas y sociales que, desde la convocatoria de 
las elecciones celebradas en 16 de febrero de 1936, han integrado el llamado Frente 
Popular, así como los partidos y agrupaciones aliados y adherido a éste por el solo 
hecho de serlo, las organizaciones separatistas y todas aquellas que se hayan 
opuesto al Triunfo del Movimiento Nacional.  
     Art. 3. Los partidos, agrupaciones y organizaciones declaradas fuera de la ley, 
sufrirán la pérdida absoluta de sus derechos de toda clase y la pérdida total de sus 
bienes. 

Boletín Oficial del Estado, 13 de febrero de 1939. 
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OPCIÓN B 

TEMA: LA TRANSICIÓN (1975-1985): LA CONSTITUCIÓN DE 1978 Y EL 
ESTATUTO DE GERNIKA DE 1979 

COMENTARIO DE TEXTO: CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ (19-03-1812) 

Don Fernando VII, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía 
española, Rey de las Españas, y en su ausencia y cautividad la Regencia del Reino, 
nombrada por las Cortes generales y extraordinarias, a todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: Que las mismas Cortes han decretado y sancionado lo 
siguiente:  

Art. l. La Nación española es la reunión de todos los españoles de ambos 
hemisferios.  

Art. 3. La soberanía reside esencialmente en la Nación y por lo mismo pertenece a 
ésta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales.  

Art. 8. También está obligado todo español, sin distinción alguna, a contribuir en 
proporción a sus haberes a los gastos del Estado.  

Art. 12. La religión de la Nación Española es y será perpetuamente la católica, 
apostólica romana, única verdadera. La Nación la protege por leyes sabias y justas y 
prohíbe el ejercicio de cualquier otra.  

Art. 14. El gobierno de la Nación española es una monarquía moderada 
hereditaria.  

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey.  
Art. 16. La potestad de ejecutar las leyes reside en el Rey.  
Art. 17. La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales reside 

en los tribunales establecidos por la ley.  
Art. 371. Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir publicar sus 

ideas políticas, sin necesidad de licencias, revisión o aprobación alguna anterior a la 
publicación, bajo las restricciones y responsabilidades que establezcan las leyes.  

 
Cádiz, 19 de marzo de 1812. 

emanlaUibailzazu 

Universidad 
del País Vasco 

Euskal Herriko 
Unibertsitatea 




